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Valor de las caracfuiSlicas para cada marca.\' mude/o

.

t

RESOLCCION c/c 1 de diciembrl! de 1991, di' la Direcci6n
(Jmcral de Pol/tim TCClIológica, "por la q//e' SI! homologa UII

. sislema IJ1I1/ti/(l/{'(l JIIúlnJ "Ericssollv, modelo 811Sil1('5S
PIIOIlC 8, .fabricado por "T('com Co. LId,», (')1511 imfalacivn
¡ndaSlna/ubicada CI1 {hj/!-e/m (TaiwJn R.a.C).

1114

1113

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «[ncssoll Te!ccomunicaCIOTlt'S, Sociedad Anónima)), con
domicilio SOCIal cn calle Torres Quevcdo. 2, poligono industrial.
municipio de Lcganes. provincia de Madrid, para la homologación de

Marca «Alcateb). modelo MD-9600·V29.

Características:"
,- _Primera: Tarjeta.

Segunda: Sincro no¡Scmidtiplex-fu IId ti plex_
Tcrcera: V..2.:t, V.28 y V.29/9600.

En virtud de lo establecido en el artículo 6.° del Real Dccreto
I066¡t989, de 25 de agosto «(Boktin Oficial del Estado» de 5 de
septiembre), estos equipos adcmás debcrán estar en posesión del
certificadó de aceptación emitido por la Dirección General de TckC{)
munfcacioncs. previamente a su importación, fabricación en serie para
el mercado interior, comercialización e instalación en Espaiia.

lo que-se hace público para general conocimiento.
Madrid, 2 de di('iembrc de !99L-La Directora general, Carmen de

Andrés Conde.

CaraCle,.¡sticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Presentación [¡sica.
Segúnda~ Dcscripción:"Tipo de transmisión.
Tercera. Descripción: Protocolo/Velocidad de transmisión. Unida

d~s: x.xx/bilS/S.

RESOLUCION de 2 de diciembre de J1j91, de la Dirección
General de Po!l1ica Tecnológica, por la que se homologa Utl
mJdem para transmisión de datos marca ¡.Alea/e!», modelo
AJD·9600·V29.!abricadD por <'IA1calc/·Scsa», en su illsta/a
cian indllSlr;al ubicada en Toledo (Espalta).

Recibida en la Dirección General de Politica Tecnológica la solicitud
presentada por <<A.lcatd Standard Eléctrica. Sociedad Anónima}), con
dom~cili.o social en s-alle Ramírez de Prado, 5, municipiú de Madrid,
provincIa de Madnd, para la homologación de un módem para
tr.msmisión de datQs fabricado por «Alcatel-Scsa», en su instalación
industrrnl ubicada en Toledo (España).

Resultando qUe por el interesado se ha presentado la documentación
c:--!gida l?oT la 1cgislación vigente que afecta al producto cuya homologa
(Jon solICita y que el «Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia))
mediante dictamen con clave numero 91114174, y la Entidad d~
Inspección y Control Reglamentario «Bureau Vcritas Espanol. Sociedad
Anónima», porcerti!1cado de clave numero MDD/OO6/9f¡2. han hecho
constar que el modelo presentado cumple todas las especificaciones
actllhlmcnte establecidas pór el Real Decreto 1070/1986, de 9 de mayo

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la rcferíd~
di~posición, ha aco~~adohomologar el citado producto con la contra·
sena de homologaclOn GMD-0164 y fccha de cadUCidad el día 2 de

"diciembre de 1993, definiendo como caracterfsticas tecnicas para cada
m~rca y tipo homologado las que se indican a continuación, debiendo
el mteresado solicitar los 'certificados de conformidad de la producción
con una periodicidad de un año, y el primero antes del día 2 de
diciembre de 1992.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para somcterse al control y seguimiento de la producción, la documenta
ción acreditativa a fin de verificar la adecuación del produclo a las
condiciones iniciales, a~i como la declaración en la que se haga constar
que en la fabricación de dichos productos los sistemas de control de
calidad ulilizado~ se- mantienen, Como mínimo, en Iris mismas condicio
nes que en el niomerHo de la homologación..

, <,Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el produclo dcberá cumplir cualquier aIro Reglamento
o disposición que le scj aplicable .

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dara lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente d.: su posterior
anulación, e,n su ca~o, y sin perjuicio de las rcsponsahilídadt's legales que
de ello pudll::ran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de aln:¡da ante el excelentísimo scnOr
Ministro de Industria. Comercio y Turismo en el plazo de quince días,
con!ados dcsdc la rl,'cepción de la misma,

Lo que se hace -publico' para general conocimiento.
Madrid, 2 de dicicmbre de 1991.-La Directora general Carmen de

Andrés Conde. '

_ El titular de esta Resolució~ I?resentará, dentro del periodo fijado
p~.ra somet~r~ al control y segUimIento de la produccíón, la documenta
Clan .a<;redJ1~uy~, a fin .-de verificar la adecuación del producto a las
condlclon~s IniCIales, aSlcomo ,la declar<H:ión en la que se haga constar.
qu~ en lalabricación de dichos productos, los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen, como. mínimo, en las mismas condicio·
nes que en el momento de la homologación.
. Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se

Cita, y, p~~ !aAto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o dlSposIclon Que le sea aplicable., .

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las q~e se basa la conces}ón d~ esta homologación dará lUgar a la
suspen~~on cautelar de 'I~ m¡s'!l~' > mdependientemente de su posterior
anulaclO~, ~n su caso.. y smperJuIclo de las responsabilidades legales que
de,ello pudlCf"an denvarse. -. -

O:m~_ra esta Resolución, que no pone fin 'a la vía administrativa,
podra mlerponersc rccurso dc'alzada ante el éxcclentísifno señor
Minisiro de Industría. Com-ereioy Turismo. en el plazo de quince días,
conmdos desde la recepción de la misma.

Caracter(sticas, comunes a. todas las marcas y modelos.

Primera. Descripción:- Tipo de placa .
Segunda. De~~i.ón>Material d~ ~ase según UNE-20-62D,
Tercera. Descnpclon:Anchura IDImma de 'los conductores. Unida-

des: (mm). . ... .

Valor de las caracter{sricas para cada rnarca y modelo

Marc,a «Eúrocif»;:'model~ grupo l. ~..

Características:

Primera: Cara ·simple,
Segunda: TM 6 FR.
Tercera: 0,2.

Marca/Eurocif)~ ~odclo gr~j)o.1,

.Características:
Primera: Cara simple,'
Segunda: Er GC 02.
Tercera: 0,2. -

Marca «Eurocir», modc-logrupo 1.

Características:

Primera: Cura simple.
Segunda: CEM-L
Tercera: 0,2.

Marca «EufOcir»,_modelo 'grupo 2.
Características:

Primera: Cara simple.'
Segunda:· PF'CP 06.
Tercem: 0,2.

Macca«Eurocj¡'}), modelo grupo L

Caraeteristicas:

Primera: Cara simple.
-Segunda: El' CP 01, .
Te~'CCra: O,~.

Marca «Eurocir», modelo grupo. 2.

Características:

Primera: Cara simple.
Segunda: PETP.
Tercera: 0,2.

Marca:,«EuJ'ocir»,. modelo grupo l.

Características:

. Primera: Cara simple.
Segunda: PF CP 05.
Terecta: 0,2.

,De acu~r~o con el punto 3 del anexo B del Real Decreto 2637jl985,
de 18 de ~lc¡cmbre, el número de identificación que se le ha asignado
para ser JOcorporado en el anagrama ti grabar en >u producción de
circuitos impresos es el 42.


